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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 1848 del 13/07/2016 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. AGUIRRE,
MARCELA LIDIA DEL VALLE Y OTROS. (VER ANEXO).

8N° 1853 del 13/07/2016 - M.GOB. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. GASTÓN MARCELO PAZ, AL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD A LA GESTIÓN DE GOBIERNO. SECRETARÍA DE
RELACIONES INSTITUCIONALES.

9N° 1860 del 13/07/2016 - M.A. y P.S. - DESIGNA A LA LIC. SUSANA ALICIA FERNÁNDEZ, EN EL CARGO
DE JEFE DE PROGRAMA CARTOGRAFÍA HÍDRICA.

10N° 1861 del 13/07/2016 - M.A. y P.S. - APRUEBA ADENDAS Nº 1 Y 2. CONTRATO DE CONSULTORÍA.
MACROCONSULTING S.A. (VER ANEXO).

12N° 1868 del 13/07/2016 - M.H.y F. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA. LIC. JULIETA DEL
CARPIO. (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

13N° 1841 del 13/07/2016 - M.TRAB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FRANCISCO JOSÉ
SCHWARZ.

14N° 1842 del 13/07/2016 - M.A. y P.S. - ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES. DRA. MARÍA PATRICIA
SASSARINI.

14N° 1843 del 13/07/2016 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ESTER FABIANA
FLORES.

15N° 1844 del 13/07/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RICARDO
CRISTÓBAL RAMOS.

15N° 1845 del 13/07/2016 - M.TRAB. - ASIGNACIÓN POR ADICIONAL FUNCIÓN SIGEP P 4. DRA. ROMINA
ANDREA CHANANPA.

16N° 1846 del 13/07/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LORENZO
MARCELO ESCALANTE.

16N° 1847 del 13/07/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DRA. LUISA
MARÍA FERNÁNDEZ.

17N° 1849 del 13/07/2016 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DRA. GIANINA
MERLUZZI.

17N° 1850 del 13/07/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. DR. MARCELO
ROBLES BRAÑA E ING. CLEMENTE MARCELO CARON.

18N° 1851 del 13/07/2016 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL SIN ESTABILIDAD. SR. SANTIAGO CLEMENZ.
ORQUESTA SINFÓNICA DE SALTA.

18N° 1852 del 13/07/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. LUCIANO
JAVIER MOROSINI.

19N° 1854 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. PABLO JAVIER
AGÜERO.

19N° 1855 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. LORENA JORGELINA
AMADOR.

20N° 1856 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ROCÍO PAOLA BAUTISTA.

20N° 1857 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. MARÍA LUJAN BRAVO
VIÑABAL.

21N° 1858 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. FILOMENA BURGOS.

21N° 1859 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. GUILLERMA CAMPERO.
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22N° 1862 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. NATALIA ESTEFANÍA
CASIMIRO.

22N° 1863 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. LIDIA MABEL CHAILE.

23N° 1864 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. NILDA NOEMÍ CHILIGUAY.

23N° 1865 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ADRIANA ANDREA
DECIMA.

24N° 1866 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ROCÍO DE LOS ÁNGELES
FERNÁNDEZ.

24N° 1867 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ESTER CAROLINA FLORES.

25N° 1869 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. JUANA FERNANDA DEL
HUERTO FLORES.

25N° 1870 del 13/07/2016 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ISABEL NATIVIDAD
GARCÍA.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

26MINISTERIO PUBLICO PROVINCIA DE SALTA  Nº 14368/16

LICITACIONES PÚBLICAS

28SPC  - MINISTERIO DE GOBIERNO  N° 110/16

29SPC  - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA N° 111/16.

30MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROV. DE SALTA Nº 22/15

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA N° 33/2016

31U.C.E.P.E. SALTA  Nº 08/16

31U.C.E.P.E. SALTA  Nº 07/16

32U.C.E.P.E. SALTA  Nº 06/16

CONCURSOS DE PRECIOS

33DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA  Nº 22/2016

CONTRATACIONES DIRECTAS

33GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA - ESCUADRÓN 45 "SALTA" - UNIDAD TÉCNICA
ADMINISTRATIVA CONTABLE - Nº 11/2016

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

34SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-107227/15- CESAR DANIEL MAZZONE Y
OTROS- DPTO. GRAL. GÜEMES .-

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

34MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE  Expte Sumarial Nº 0090227-55644/2015

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

37LA COLORADITA- EXPTE. Nº 18157-

SUCESORIOS

37DVORNIK, VANJA - EXPTE. Nº 461679/14

37LOPEZ, CARMEN - EXPTE. N° 534.483/15

38BURGOS, EVARISTA - MARTÍNEZ, ALBINO - EXPTE. N° 02-537.636/15

38PONCE, AMELIA MARÍA - EXPTE. N° 1-524560/15
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38ALEM, JULIO CÉSAR - EXPTE. N° 535106/15

39ARNEDO, VICTORIO EVARISTO - EXPTE. N° 521.960/15

39ABUD, ERNESTO FEDERICO ; VALDIVIEZO, JUANA MILAGRO - EXPTE. N° 501164/14

39CUEVAS, JORGE RAUL - EXPTE. N° 542596/16

40TOLEDO, CARLOS ALBERTO - EXPTE. N° 551773/16

40LOPEZ ALEJANDRO EDUARDO - EXPTE. N° 2-453.161/13.-

40OVIEDO DE VILARIÑO, GLORIA INES - EXPTE. N° 89.837/96

41CASTAÑO, MELCHOR - EXPTE .N° 15558/12 - METAN

EDICTOS DE QUIEBRAS

41Autos Caratulados "ORGANIZACION ARGENTINA DE TURISMO S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO
(pequeño)", Expte. Nº EXP 21909/1

42GUTIERREZ, ROBERTO SEVERO ; GAMBOA DE GUTIERREZ, ANA - EXPTE. N° 240.911/08 - CONCLUSION
DE LA QUIEBRA.

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

42NALLAR Y COMPAÑIA  S.A. - QUEJA POR REURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD  EXPTE. Nº
CJS-029582/06.- NOTIFICACIÓN A LA FIRMA BUNGE & BORN S.A.

43ENNE S.A.-CONCURSO PREVENTIVO- QUEJA POR RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD DENEGADO-
EXPTE. Nº CJS-29581/6 - NOTIFICAR A LA FIRMA BUNGE & BORN S.A.

EDICTOS JUDICIALES

44PALOMERO RENE GABRIEL C/VEGA OMAR CARLOS Y OTROS S/COBRO DE PESOS-EXPTE. Nº 1652/13-
SAN MIGUEL DE TUCUMÁN

44ANDRES MIRTA ELIZABETH C/ BORDON MARIA ELBA S/DESALOJO (T-43-15) -EXPTE. Nº 1876/15.-
TUCUMAN

45ACOSTA, CARLOS ALBANO VS. PALMA, ROMINA ALEJANDRA - EXPTE. N° INC-1-442.382/13

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

48FIV S.R.L

ASAMBLEAS COMERCIALES

49ROBUSTIANO MANERO E HIJOS S.A.

49DIAGNÓSTICO SALTA S.A.

50IMÁGENES MÉDICAS S.A.

50UNILAB S.A.

AVISOS COMERCIALES

51COLQUE EXPLORACIONES  S.A.

51SILEX ARGENTINA S.A.

52INGENIERO J.R. MARTINEZ  S.A.

52GIAX S.R.L

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

55CÁMARA DE TURISMO DE SALTA - EXTRAORDINARIA
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55CÁMARA DE TURISMO DE SALTA

56CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS "JUNTO A LOS ABUELOS DE Bº SANTA ANA 1"

AVISOS GENERALES

56ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA -ATSA -NUEVA CONVOCATORIA

RECAUDACIÓN

58RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 27/07/2016

59RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 27/07/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1848
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0140050-77314/2016-1

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se gestiona la prórroga de la 
designación como Personal Temporario de profesionales y agentes en el Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección General del Servicio Penitenciario informa que subsisten las razones 

que dieron origen a dichas designaciones temporarias, por lo que resulta procedente 
renovar las mismas a partir del 01 de julio de 2016 y por el término de cinco meses;

Que la División Teneduría de Libros, el Departamento Contable, la Dirección de 
Administración y el Departamento Personal, dependiente de la Dirección General del Servicio 
Penitenciario informan sobre la correspondiente erogación que demanda la prórroga 
solicitada;

Que, la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia tomó la intervención que le compete dictaminando que no existen objeciones legales 
que formular;

Que la prórroga solicitada se enmarca en el rubro de personal temporario y no 
contraviene las disposiciones legales vigentes establecidas en los Decretos Nº 515/00 y 
4062/74;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 3º de la Ley Nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones temporarias de los profesionales y agentes que 
se desempeñan en el Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, dependiente de la 
Secretaría de Políticas Penales del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, detallados en 
el Anexo que forma parte del presente instrumento a partir del 01 de julio de 2016, por el 
término de cinco meses y en idénticas condiciones que sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se imputará a la partida respectiva y al Curso de Acción 
correspondiente al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016419

Salta, 13 de julio de 2016
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1853
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 41-107489/16.

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Gastón Marcelo Paz, a partir del 17 de mayo 
de 2016; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado profesional, fue designado en el cargo de Jefe de Programa de 

Accesibilidad a la Gestión de Gobierno de la Secretaría de Relaciones Institucionales, 
dependiente del Ministerio de Gobierno - Fuera de Escalafón, mediante Decisión 
Administrativa Nº 282/15;

Que la renuncia obedece a motivos particulares;
Que ha tomado intervención el Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos;
Por ello;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Gastón Marcelo Paz - D.N.I. Nº 
30.636.717, al cargo de Jefe de Programa de Accesibilidad a la Gestión de Gobierno de la 
Secretaría de Relaciones Institucionales, dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 17 
de mayo de 2016.
ARTÍCULO 2º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016424

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1860
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
Expte. Nº 34-81118/2016.

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa Cartografía Hídrica de la 
Secretaría de Recursos Hídricos, dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. Susana Alicia Fernández, D.N.I. Nº 12.553.521, para el 

desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que para el dictado de la presente Decisión Administrativa se tuvo en cuenta el 

proporcional de la baja producida por la renuncia presentada por la Geóloga Andrea Hoyos, 
D.N.I. Nº 28.262.328, aceptada por Decreto Nº 2491/15;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º, inciso 3º, de la Ley Nº 
7905/15 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Designar a la LIC. SUSANA ALICIA FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 12.553.521, en el 
cargo de Jefe de Programa Cartografía Hídrica de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, con remuneración 
equivalente a Director, a partir de la fecha de la presente Decisión Administrativa.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016431

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1861
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-281123/2013-15, Cpde. 12 y Cpde. 13

VISTO el contrato de servicios de consultoría: "Evaluación de Impacto: Levantamiento 
de Línea de Base. Diseño e Implementación de Encuestas de Línea de Base para Turistas, 
Hogares y Empresas" correspondiente al PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA, aprobado por Resolución 239 D de fecha 
6/4/2015 del entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley 7758, promulgada por Decreto 3809/12, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a suscribir el Convenio de préstamo destinado a financiar la ejecución del 
Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, el que tiene por fin 
impulsar el crecimiento del sector turístico como motor del desarrollo económico, mediante 
la mejora de los productos turísticos, la inclusión social, el emprendimiento local, el 
fortalecimiento de la gestión turística y la sostenibilidad ambiental;

Que el art. 8º de la citada Ley dispone que las contrataciones y adquisiciones a 
realizarse, quedan sujetas exclusivamente a las normas, condiciones y procedimientos 
previstos en el Convenio de Préstamo que se suscriba, en el Manual Operativo del Programa 
y en toda otra documentación que se acuerde con el BID;

Que el Convenio de Préstamo suscripto por el Sr. Gobernador de la Provincia, en uso 
de las facultadas asignadas por la referida Ley de Endeudamiento, Cláusula 4.04. establece 
que las contrataciones se llevaran a cabo de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el documento GN 2350 - 9 (Políticas para la contratación de consultores financiadas por 
el Banco Interamericano de Desarrollo de marzo de 2011), entre las que se encuentra la 
contratación de firmas consultoras mediante la Selección basada en Calidad;

Que el referido Convenio de Préstamo contempla además, que la ejecución del 
Programa y la utilización de los recursos del Préstamo será llevado a cabo por el Prestatario, 
por intermedio de la Subsecretaría de Financiamiento, actual Secretaría, denominada 
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"Organismo Ejecutor" (Cláusula 3.);
Que de acuerdo a los instrumentos citados, se seleccionó a la firma MacroConsulting 

S.A. para prestar los servicios de consultoría de "Evaluación de Impacto: Levantamiento de 
Línea de Base. Diseño e Implementación de Encuestas de Línea de Base para Turistas, 
Hogares y Empresas", y el 9 de febrero de 2015 se suscribió el contrato pertinente con un 
plazo de ejecución de 11 meses;

Que tras haber detectado un retraso en el cumplimiento de los plazos previstos en el 
cronograma de entregas, se requiere a la firma informe las razones que ocasionaron la 
demora en la presentación del informe Nº 5; la razonabilidad de los argumentos expuestos 
por la Consultora, principalmente relacionados a la dificultad encontrada en la recolección 
de datos de las empresas vinculadas al turismo, dio origen a la Adenda Nº 1 suscripta el 5 de 
enero de 2016, por la que se acuerda una prórroga de 8 meses para la presentación de los 
informes nº 5 y nº 6, sin que dicha ampliación importe una modificación del precio del 
contrato;

Que posteriormente desde la Subsecretaría de Desarrollo Turístico se solicita a la 
firma prepare una propuesta técnica y económica para el Desarrollo de Modelos de 
Simulación, dentro del Proyecto de Evaluación de Impacto del Programa;

Que la propuesta presentada fue objeto de análisis por parte de los funcionarios del 
Ministerio de Cultura y Turismo, quienes consideraron que responde a los requerimientos 
planteados y resulta apropiada para el cumplimiento de los objetivos del Programa en 
términos estratégicos y operativos;

Que en la Unidad Ejecutora del Programa y a partir de la propuesta técnica formulada 
por MacroConsulting para la realización de los Servicios Adicionales se analizó la propuesta 
económica tomando en consideración el tiempo de ejecución, el número de empleados 
avocados a las tareas y los costos asociados, concluyendo que es económicamente aceptable 
ya que los costos de las actividades descriptas son comparativamente razonables respecto 
del contrato original;

Que por nota CSC/CAR 386/2016 el BID otorgó la No Objeción a la ampliación del 
contrato existente con MacroConsulting S.A por el monto total de $AR 958.500 (pesos 
novecientos cincuenta y ocho mil quinientos) para el desarrollo de Modelos de Simulación;

Que el 27 de abril de 2016, tras obtener la No Objeción del BID se suscribe la Adenda 
Nº 2 en la que se conviene la prestación de Servicios Adicionales dentro del mismo proyecto 
de Evaluación de Impacto del Programa para el "Desarrollo de Modelos de Simulación", por 
un precio total de AR$ 958.500 los que serán abonados según lo previsto en la cláusula 
cuarta y luego de la aprobación de los productos detallados en el Término de Referencia que 
como Apéndice D integra la Adenda Nº 2;

Que las Adendas cuya aprobación se solicita resultan procedentes de acuerdo a lo 
previsto en la Cláusula 16.1 de la Condiciones Generales del Contrato oportunamente 
suscripto con MacroConsulting S.A. y aprobado por Resolución 239 D del entonces 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, habiendo sido debidamente 
analizadas en sus términos y condiciones por las partes contratantes;

Que la presente contratación se financiará en un 100% con fondos del Programa, 
encuadrándose la misma en las disposiciones contenidas en el art. 97 inc. a) de la Ley Nº 
6838 de Contrataciones de la Provincia;

Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas autorizando el gasto que demande la 
ejecución del proyecto y teniendo en cuenta lo establecido por la Resolución Nº 43/16 del 
Ministerio antes mencionado;

Que obra informe de la Unidad de Sindicatura Interna emitido el 2 de junio de 2016, 

Pág. N° 11

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.831 - Salta, Jueves 28 de Julio de 2.016

el que da cuenta de su intervención, detalla la documentación revisada y aconseja la 
prosecución del trámite, y a continuación obra imputación definitiva;

Por ello, en ejercicio de las facultades delegadas por el Decreto Nº 14/16;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las Adendas Nº 1 y Nº 2 al Contrato de Consultoría celebrado entre 
la Secretaría de Financiamiento en su carácter de Unidad Ejecutora del Programa y y 
MacroConsulting S.A., denominado: "Evaluación de Impacto: Levantamiento de Línea de 
Base. Diseño e Implementación de Encuestas de Línea de Base para Turistas, Hogares y 
Empresas", aprobado por Resolución 239 D de fecha 6/4/2015 del entonces Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá Imputarse a la partida presupuestaria 551012000100-413411.1000 correspondiente 
al Programa de Desarrollo Turístico Sustentable - Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministro de Hacienda y 
Finanzas  y Ministro de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Ovejero
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016432

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1868
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
EXPTE. Nº 0110272-140126/2014-10 y Cpde. 11

VISTO el contrato celebrado entre la Secretaría de Financiamiento y Julieta del Carpio, 
y;

CONSIDERANDO:
Que el objetivo de la contratación de la consultora es dar continuidad a la Asistencia 

Técnica a Comunidades Rurales de la Región Norte, para la sostenibilidad de los 
emprendimientos de Turismo Rural y el fortalecimiento de las redes de Turismo Rural 
Comunitario, en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR "PROGRAMA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA", a cargo de la Secretaría de 
Financiamiento del Gobierno de la Provincia;

Que la Licenciada Julieta del Carpio resultó seleccionada luego del análisis de los 
antecedentes de tres postulantes, y por Resolución 654/14 D del entonces Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos se aprobó el primer contrato celebrado entre 
la ex Subsecretaría de Financiamiento y la consultora, para Asistencia Técnica a 
Comunidades Rurales de la Región Norte;

Que el nuevo contrato se celebra a solicitud de la Subsecretaría de Desarrollo 
Turístico en razón de haber finalizado el anterior Contrato de Locación de Obra, por los 
buenos resultados obtenidos de la consultoría y ante la necesidad de continuar prestando 
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asistencia a los emprendimientos de Turismo Rural Comunitario de la Región Norte;
Que obra dictamen legal favorable e imputación preventiva del gasto;
Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de 

Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta 
lo establecido por la Resolución Nº 48/15 del ex Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos y normativa similar dispuesta por Resolución Nº 43/16 del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas;

Que la contratación se financiará en un 100% con fondos del BID asignados 
Programa, por lo que resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 97 inc. a) de la Ley Nº 
6838 de Contrataciones de la Provincia;

Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención de la Unidad de 
Sindicatura Interna, la que aconseja la prosecución de trámite;

Por ello, en ejercicio de las facultades delegadas por el Decreto Nº 14/16;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Obra, firmado por el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado por la Secretaría de Financiamiento y la Lic. Julieta del Carpio, D.N.I. Nº 
30.222.044, el que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida presupuestaria 551012000100-413411.1000 correspondiente 
al Programa de Desarrollo Turístico Sustentable - Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministro de Hacienda y 
Finanzas y Ministro de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Ovejero
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016439

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1841
MINISTERIO DE TRABAJO
Ref. Expediente Nº 233-120785/2013- Corresponde Nº 07

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Francisco José Schwarz, D.N.I. Nº 
20.470.758 en carácter de personal temporario, en la Secretaría de Economía Social y 
Empleo, dependiente del Ministerio de Trabajo, por el término de cinco (5) meses, a partir 
del 26 de junio de 2.016, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo.
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ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016412

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1842
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-197830/2014, 136-228.343/2015.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar interinamente a la Dra. MARÍA PATRICIA SASSARINI, D.N.I. Nº 
12.959.691, personal de la planta permanente, en el cargo Nº de Orden: 40 - Profesional 
Asistente - Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 2 de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, el Cargo Nº Orden: 42 -
Profesional Intermedio, Agrupamiento: Profesional, F. J. I, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al  Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016413

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1843
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120158-138976/2013-0. y Agregados.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Ester Fabiana Flores, DNI Nº 21.792.543, en la Unidad 
Educativa Nº 4046 "César Fermín Perdiguero" de la ciudad de Salta Capital, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología, para prestar servicios como ordenanza en carácter temporario, con una 
remuneración equivalente a: Agrupamiento Servicios Generales - Subgrupo 2, a partir de la 
fecha de la toma de posesión en el cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
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se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016414

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1844
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-114152/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Ricardo Cristóbal Ramos, D.N.I. Nº 
27.439.803, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 6 de Julio de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016415

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1845
MINISTERIO DE TRABAJO
Expediente Nº 233-200274/2015-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar el adicional Función SIGEP P 4 a la Cra. Romina Andrea Chanampa 
DNI Nº 29.336.271, a partir de la fecha de la presente Decisión, y mientras dure su efectiva 
y real prestación de servicios en la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Trabajo, 
en el marco de lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto Nº 308/11.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de Acción correspondiente al Ministerio 
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de Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016416

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1846
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-114188/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Lorenzo Marcelo Escalante, D.N.I. Nº 
28.934.342, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 19 de Julio de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016417

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1847
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120047-274096/2014-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Dra. Luisa María Fernández, CUIL N° 27-
24338140-7, para continuar desempeñando funciones en la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología, en carácter temporario a partir del 
12/08/16 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
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ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia  y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial  y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016418

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1849
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0080235-118403/2016-0.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Dra. Gianina Merluzzi, D.N.I. N° 31.338.155, 
en carácter de personal temporario en Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir 
del día 25 de junio de 2016 y por el término de cinco meses, en idénticas condiciones que 
su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputara a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016420

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1850
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 01-125215/2016.-

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario de los 
agentes dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, que a continuación se 
nominan, a partir de la fecha que en cada caso se especifica y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior:
- Dr. Marcelo Robles Braña - D.N.I. N° 23.150.766, a partir del 28/06/2016
- Ing. Clemente Marcelo Caron - D.N.I. N° 5.252.437, a partir del 10/07/2016
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
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Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016421

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1851
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE N° 289 - 84.504/16 y N° 289 - 104.221/16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR al señor Santiago CLEMENZ - D.N.I. N°: 32.359.731, en el cargo de 
Flauta Solista de la Orquesta Sinfónica de Salta, sin estabilidad, Orden N° 69 (Decreto 
Provincial 3082/12), de acuerdo a la modalidad prevista en el inciso d) del Art. 18° de la Ley 
N° 7.072, a partir de la toma de posesión del cargo, y mientras dure la licencia sin goce de 
haberes de la Prof. Cecilia Ulloque, por lo que la designación quedará sin efecto 
automáticamente con la reincorporación de la titular del cargo. 
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida correspondiente.
ARTÍCULO 3°: El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016422

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1852
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-242937/2014-3

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Dr. Luciano Javier Morosini, CUIL N° 20-
33090528-0, para continuar desempeñando funciones en la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en carácter temporario a 
partir del 05/07/16 y por el término de cinco meses, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
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imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016423

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1854
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Sr. Pablo Javier Agüero - D.N.I. N° 16.883.059, en Cargo Político 
Nivel 2, en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la Primera Infancia, 
a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016425

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1855
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Lorena Jorgelina Amador - D.N.I. N° 27.029.901, en 
carácter de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
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Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016426

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1856
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Rocío Paola Bautista - D.N.I. N° 34.846.904, en carácter de 
personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016427

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1857
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. María Lujan Bravo Viñabal - D.N.I. N° 31.580.532, en 
carácter de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
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Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016428

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1858
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Filomena Burgos - D.N.I. N° 21.713.736, en carácter de 
personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016429

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1859
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Guillerma Campero - D.N.I. N° 17.648.048, en carácter de 
personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
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ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016430

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1862
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Natalia Estefanía Casimiro - D.N.I. N° 35.261.154, en 
carácter de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016433

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1863
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Lidia Mabel Chaile - D.N.I. N° 25.801.860, en carácter de 
personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
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Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016434

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1864
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Nilda Noemí Chiliguay - D.N.I. N° 24.651.647, en carácter 
de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016435

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1865
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Adriana Andrea Decima - D.N.I. N° 24.252.892, en 
carácter de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
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Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016436

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1866
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Rocío de los Ángeles Fernández - D.N.I. N° 31.715.962, 
en carácter de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016437

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1867
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Ester Carolina Flores - D.N.I. N° 17.580.464, en carácter 
de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
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Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016438

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1869
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Juana Fernanda del Huerto Flores - D.N.I. N° 36.743.283,
en carácter de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016440

Salta, 13 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1870
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-96468/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Isabel Natividad García - D.N.I. N° 24.875.988, en carácter 
de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
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Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 28/07/2016
OP N°: SA100016441

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 14368

Salta, 22 de julio de 2016
VISTAS:
Las Actuaciones Nº 575/16, caratuladas: “Lic. Mónica Liliana Román - Presenta la 

renuncia”; y
CONSIDERANDO:
Que, a fs. 1, la Licenciada Mónica Liliana Román presenta la renuncia al cargo de 

“Profesional Universitario” del escalafón “Profesionales y Técnicos” con desempeño de 
funciones como Trabajadora Social del Servicio de Asistencia a la víctima del Distrito Judicial 
Sur hasta el 9 de junio de 2016 inclusive, por haber sido designada en el cargo de planta 
permanente de “Profesional Universitario” del escalafón “Profesionales y Técnicos” para 
desempeñar funciones en el ámbito del Ministerio Público Fiscal del Distrito Judicial del Sur -
Rosario de la Frontera mediante Resolución Nº 14284/16.

Que por Resolución Nº 14040/16 se llamó a concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un cargo de planta permanente de “Profesional Universitario” del 
escalafón “Profesionales y Técnicos” para desempeñar funciones de Psicóloga en el ámbito 
del Ministerio Público Fiscal del Distrito Judicial del Sur - Rosario de la Frontera, y por 
Resolución Nº 14284/16 fue designada en dicho cargo la Licenciada María Inés Camaño, 
presentando la renuncia a fs. 6 sin haber tomado posesión del mismo.   

Que, a fs. 8 vta., la Sra. Secretaria Letrada de la Procuración General Dra. María de los 
Milagros Ward, solicita informe a la Dirección de Administración y Auditoría de Gestión 
acerca de la factibilidad presupuestaria para cubrir dos (2) cargos de planta permanente 
“Profesional Universitario” del escalafón “Profesionales y Técnicos” para desempeñarse en el 
ámbito del Ministerio Público Fiscal del Distrito Judicial Sur - Metán.

Que, a fs. 14, la Directora de Administración informa que se corrobora la existencia 
de dos cargos vacantes del escalafón “Profesionales y Técnicos”, uno perteneciente al SAVic. 
y el otro a la Unidad de Negocios del Ministerio Público Fiscal, siendo factible el llamado a 
concurso de antecedentes y oposición para cubrir dichos cargos. 

Que, a fs. 18 y vta., Auditoría de Gestión informa que una vez que se acepte la 
renuncia de las Licenciadas Román y Camaño se considerarán los cargos disponibles para 
realizar una nueva convocatoria y, existiendo la disponibilidad de partida presupuestaria 
para cubrir los cargos vacantes tanto en el centro costos SAVic. como en la cuenta 
141008000100, se encuentran cumplimentados los aspectos presupuestarios y contables en 
el marco del art. 14 de la ley de presupuesto para la cobertura de ambos cargos. 

Que por lo expuesto, y a efectos de satisfacer las necesidades de servicio 
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corresponde llamar a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) 
cargos de “Profesional Universitario” del escalafón “Profesionales y Técnicos”  según el 
siguiente detalle: uno (1) para desempeñar funciones como psicólogo y uno (1) para 
desempeñar funciones como asistente social, ambos en el ámbito del Ministerio Público 
Fiscal del Distrito Judicial Sur - Metán. 

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNO,

RESUELVE:
1. ACEPTAR la renuncia presentada por la Licenciada Mónica Liliana Román DNI Nº 
22.557.566 al cargo de “Profesional Universitario” correspondiente al escalafón 
“Profesionales y Técnicos”, a partir del 10 de junio de 2016, por los motivos expuestos en 
los considerandos.
2. ACEPTAR la renuncia presentada por la Licenciada María Inés Camaño DNI Nº 30.540.463 
a la designación en el cargo de “Profesional Universitario” del escalafón “Profesionales y 
Técnicos”, dispuesta por Resolución Nº 14284/16, por los motivos expuestos en los 
considerandos.
3. LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de 
Psicólogo y un (1) cargo de  Asistente Social ambos de “Profesional Universitario” 
correspondientes al escalafón “Profesionales y Técnicos” para desempeñar funciones en el 
SAVIc. perteneciente al Ministerio Público Fiscal del Distrito Judicial Sur - Metán.
4. DISPONER que los postulantes deberán cumplir con los requisitos de ingreso previstos en 
los arts. 8 y 9 de la Resolución Nº 4405/04, en lo que resultara pertinente, en el Reglamento 
General y sus modificatorias, y con las siguientes exigencias:

I.- Requisitos Generales:
a) Presentar nota de solicitud de inscripción adjuntando breve curriculum vitae acompañado 
de la documentación pertinente. 
b) Presentar fotocopia autenticada por escribano público del DNI y del título profesional 
habilitante.
c) Acompañar certificado de inscripción en la matrícula pertinente acreditando que no posee 
sanciones vinculadas a la ética profesional.
d) Presentar constancias de estudios de posgrados, cursos y todo otro antecedente laboral.
e) Poseer aptitud psico-física para el desempeño del cargo, adjuntando certificado médico 
particular.
f) Presentar Declaración Jurada de antecedentes policiales y penales.
g) Constituir domicilio legal a efectos de la presente convocatoria, en donde se cursarán las 
notificaciones pertinentes.
h) Adjuntar constancias de cursos, seminarios, talleres, etc. en copias certificadas por 
escribano público o en copias simples a efectos de la pertinente certificación por 
Superintendencia mediante la presentación de la documentación original.
i) Dejar establecido que la presentación de los requisitos exigidos es de carácter obligatorio 
al momento de la inscripción.

II. Requisitos específicos para Psicólogo:
a) Ser egresado universitario con título de Psicólogo o Licenciado en Psicología, con cuatro 
(4) años  de antigüedad en la matrícula y en la función pública y/o privada.
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b) Poseer conocimiento en problemática de género.
c) Poseer conocimiento en victimología y trabajo interdisciplinario.

III. Requisitos específicos para Asistente Social:
a) Ser egresado universitario con el título de Asistente Social o Licenciado en Trabajo Social, 
con cuatro (4) años de antigüedad en la matrícula y en la función pública y/o privada.
b) Tener conocimiento en problemática de género. 
c) Tener conocimiento en trabajo interdisciplinario.

5. PROCEDER por Secretaria Letrada de Despacho a efectuar las publicaciones en el Boletín 
Oficial, en un diario de circulación en la provincia y las notificaciones a los Colegios 
Profesionales pertinentes.
6. FIJAR las inscripciones hasta las 13.00 hs. del quinto día hábil posterior a la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial, ante el Área Administrativa de la sede del Ministerio 
Público Fiscal en la ciudad de Metán sita en Ciudad Judicial (calle Caseros esquina Mitre 
Oeste).
7. DISPONER que el procedimiento de selección quedará a cargo de una Comisión 
Evaluadora integrada por la Sra. Fiscal Penal Nº 2, Dra. Ana Inés Salinas Odorissio, la 
Secretaria Letrada del Procurador General de la Provincia Dra. María de los Milagros Ward, la 
Lic. en Psicología Laura Figueroa y la Asistente Social Daiana Alanis, quienes elevarán al 
Colegio de Gobierno la nómina de los postulantes mejores calificados.
8. ESTABLECER que el proceso de selección constará de la siguientes etapas: Antecedentes: 
hasta cuarenta (40) puntos; Entrevista: hasta sesenta (60) puntos.
9. ESTABLECER que de las calificaciones y del orden de mérito resultantes se correrá vista a 
los concursantes quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día desde su notificación.
10. DISPONER que el Colegio de Gobierno, designará a los postulantes mejores calificados, 
quienes asumirán su función a partir del acta que se labre a tales efectos  y previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos a tal fin.
11. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE 
INCAPACES - Dra. Mirna Paola Obeid, SECRETARIA DE DESPACHO (I).

Recibo sin cargo: 100006448
Fechas de publicación: 28/07/2016

Sin cargo
OP N°: 100055016

LICITACIONES PÚBLICAS

SPC - SECRETARIA DE DEPORTES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 110/16

Objeto; Contratación de 30 Servicios de Limpieza para luego de Eventos.
Organismo originante: Secretaria de Deportes.
Expediente: 0030155-42128/2016-0.
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Destino: Estadio Padre Ernesto Martearena.
Fecha de apertura: 12/08/2016 - HORAS: 10:30
Precio del pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), deposita dos en cuenta de banco 
macro Nº 3-100-0940845436-7 del Organismo originante.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006093
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055044

SPC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 111/16

Objeto: Adquisición de Bienes.
Organismo originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-16093/2016-0.
Destino: Laboratorio del Servicio de Epidemiología e Investigaciones de Enfermedades 
Tropicales Endémicas de Orán.
Fecha de apertura: 12/08/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
BANCO MACRO Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006092
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055043
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PUBLICA Nº 22/15 (Art. 9º Ley 6838/96).

Expte. Nº: 0120159-258.463/15.
Fecha de apertura: 12/08/16 - HORAS: 10,30
Lugar de apertura. Despacho Director Gral. de Administración - sito en calle Catamarca Nº 
70 - 1er. Piso - Salta.- Capital.
Para la adquisición de insumos informáticos: TONERS PARA IMPRESORAS PERTENECIENTES A 
OFICINAS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGIA. -
DISPOSICIÓN Nº 4: Unidad central de contrataciones: "Inscripción previa obligatoria en el 
Registro General de Contratistas de la U.C.C.".
Consultas: Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca N" 70 - 2do. Piso "B" - Salta - en el 
horario de 8,30 a 13,30 Hrs.- Teléfono Nº 0387-4214408
Pliego: Se podrá retirar en el Dpto. Financiero - sito en Catamarca Nº 70 - 1er. Piso "B" -
Salta - en el horario de 8,30 a 13,30 Hrs. a partir del día 01-08-16 hasta el 12-08-16 
inclusive. 
Valor del pliego: $ 100,00 (Pesos Cien).

CPN Pablo Javier Chaile, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Lic. Cristian Alderete, A/C 
DPTO. CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00069649
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055042

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.y Sa.  S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 33/2016

Objeto: Adquisición de Materiales de Línea.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 13485/16
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 12/08/2016 Hasta Horas: 11:30
Apertura de Ofertas: 12/08/2016 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $182.487,76 (Pesos ciento ochenta y dos mil cuatrocientos ochenta y siete 
con 76/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte Nº 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento
mail: licitaciones@cosavsa.com.ar y tel.0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006089
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055029

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/16

Objeto: Ampliación y refacción de la Escuela Nº 4634 - Submarino ARA", ubicado en la 
localidad de San Luis, Departamento Capital de la Provincia de Salta.
Licitación Pública Nº 08/16
Presupuesto Oficial: $ 16.492.004,53
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 24 de Agosto de 2016 a las 10:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 24/08/16 a hs. 10:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.200
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00069536
Fechas de publicación: 19/07/2016, 20/07/2016, 21/07/2016, 22/07/2016, 25/07/2016, 26/07/2016,

27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054884

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/16

Objeto: "Sustitución de la Escuela Nº 4725 - Pinturita", ubicada en Villa Estela, Ciudad de 
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Salta, Departamento Capital de la Provincia de Salta.
Licitación Pública Nº 07/16 
Presupuesto Oficial: $ 9.840.555,99 
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial. 
Fecha de Apertura: 24 de Agosto de 2016 a las 10:00 horas. 
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 24/08/2016 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. 
Valor del pliego: $ 1.000 
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00069536
Fechas de publicación: 19/07/2016, 20/07/2016, 21/07/2016, 22/07/2016, 25/07/2016, 26/07/2016,

27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054883

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/16

Objeto: "Ampliación y Reforma de la Escuela Nº 4049 - Independencia Nacional", ubicada en 
la ciudad de Salta, Departamento Salta de la Provincia de Salta.
Presupuesto Oficial: $ 23.839.114,64
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 24 de Agosto de 2016 a las 9,30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 24/08/2016 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00069536
Fechas de publicación: 19/07/2016, 20/07/2016, 21/07/2016, 22/07/2016, 25/07/2016, 26/07/2016,

27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054882
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CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 22/ 2.016

PARA LA PROVISIÓN DE "TREINTA Y SEIS MIL (36.000) LITROS DE GAS OIL Gº 3, 
p/MANTENIMIENTO DE RUTAS EN REGIÓN ESTE Y NORTE".
Presupuesto oficial: $ 768.600.000,00 (PESOS: SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-128932/2016-0.
Apertura: 10 de Agosto de 2.016 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721-(4400) - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego: $ 700 (Pesos: Setecientos).
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 09-08-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS A CARGO DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00069627
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055010

CONTRATACIONES DIRECTAS

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
ESCUADRÓN 45 "SALTA" - UNIDAD TÉCNICA ADMINISTRATIVA CONTABLE
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 11/2016

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS
Dictamen de Evaluación Nº 04/2016 (Expte VF 6-4251/05).
Adjudicación - Resolución JREG IV Nº 48239/2016 (Expte. VF 6-4251/05).
La documentación respaldatoria se encuentra dispuesta para su vista en la Unidad Técnica 
Administrativa Contable del Escuadrón 45 "Salta" de Gendarmería Nacional, sito en calle 
Gendarmería Nacional s/n Salta Capital, en el horario de 0830 a 1300.

Daniel Alfredo Abrego, COMANDANTE PRINCIPAL

Factura de contado: 0001 - 00069634
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055019
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. 0090034-107227/15.

CESAR DANIEL MAZZONE y OTROS, en su carácter de propietarios de los inmuebles Catastro 
Nº 387-159-382, Suministro Nº 83, Dpto. Gral. Güemes, tiene solicitada la finalización de 
trámite de concesión de agua pública para una superficie de 121,0367 has, de carácter 
permanente, con una dotación de 63,544 lts./seg y ampliación de concesión para una 
superficie de 60 has de ejercicio eventual con un caudal de 31,5 lts./seg. ambas a derivar 
del Río Saladillo - Las Pavas y Manantiales.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) día. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 02 de diciembre de 2015.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00069623
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100055000

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Expte Sumarial Nº 0090227-55644/2015

Dra. Gabriela García Canova, Asesora Letrada del Programa Fiscalización y Control de la 
Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de 
la Provincia de Salta, sito en calle Santiago del Estero Nº 2245, Torre 2, Dpto. 11 de la 
Ciudad de Salta, en Expte. Sumarial Nº 0090227-55644/2015-0 notifica a los sumariados lo 
proveído a fs. 32, que se transcribe: "Salta, 20 de Julio de 2016: I) Vencido el plazo 
establecido sin que los sumariados hubieran ejercido descargo de ley y constituido domicilio 
a los efectos procesales, continúese con el procedimiento sin su intervención conforme 
Artículo Nº 4 de Disposición Nº 259/15.- II) Infórmese que las demás providencias serán 
notificadas por nota a la fecha de su emisión en el propio cuerpo del expediente (art. 256 y 
257 Dec. Reg. N° 3097/00).- III) Abrase el presente sumario a prueba por el plazo de 10 
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días, los que empezarán a correr desde la última publicación del presente proveído en el 
Boletín Oficial de la Provincia.- IV) Publíquese el presente proveído en el Boletín Oficial de la 
Provincia durante tres (3) días seguidos conforme art. 150 de Ley Nº 5348.

Dra. Gabriela García Canova, ASESORA LEGAL

Valor al cobro: 0002 - 00006080
Fechas de publicación: 26/07/2016, 27/07/2016, 28/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100054975
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EDICTOS DE MINAS

LA COLORADITA - Expte. Nº 18157

EDICTO DE SOLICITUD DE CONCESIÓN DE CANTERA: El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber que Servicios y 
Explotaciones Mineras Cruz SRL ha solicitado la renovación de la Cantera denominada La 
Coloradita, ubicada en el departamento de Los Andes, que se tramita mediante expediente 
Nº 18157 que se determina de la siguiente manera:
COORDENADAS GAUSS KRUGER- POSGAR 94
X Y
7282687.58 3417602.85
7282565.58 3417695.44
7282430.12 3417516.95
7282552.11 3417424.36

Superficie: 3 Has. 4317 m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Secretaría, Salta, 21 de julio de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069633
Fechas de publicación: 28/07/2016, 05/08/2016, 17/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055018

SUCESORIOS

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Natalia Paola Carro en los autos: "DVORNIK, VANJA por 
Sucesorio, ExpTe Nº 461679/14, cita por edictos que se publicarán por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial masiva (art. 723 C P.C.C.) y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento  de  lo  que  hubiere  lugar  
por ley, bajo apercibimiento de reputarse vacante la herencia (art. 757 del C.P.C.C).
Salta, 20 de junio de 2016.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00069642
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055027

La Dra. Bibiana María Acuña, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 10° Nominación, 
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Secretaría del Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: "López, Carmen -
Sucesorio", Expte. N° 534.483/15, ordena la publicación de Edictos por Un día en el Diario 
de publicaciones Oficiales, citando a todos los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta días lo 
acrediten (cfr. Art. 2340 CC y C), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005892
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008257

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrín; Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en el Expediente N° 02 -
537.636/15 caratulado: “Burgos, Evarista - Martínez, Albino s/Sucesorio “, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 ( treinta ) días, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3(tres) días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial.
Salta, 18 de Julio de 2.016.

Dra. Rubi Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005891
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008256

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación, Dr. Tomás Lisardo 
Méndez Curutchet, Secretaria a cargo de la Dra. María del Huerto Castanie, en los autos 
caratulados: "Ponce, Amelia María s/Sucesorio", Expte. N° 1-524560/15. Cita por edictos 
que se publicaran por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C. y C.
Salta, 22 de Junio de 2016.

Dr. Urbano Zonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005890
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008255

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del Juzgado de 12 Instancia en lo Civil y 
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Comercial de 8° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: "Alem, Julio César s/Sucesorio", Expte. N° 535106/15, cita por edictos, que se 
publicarán durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial, por aplicación del Art. 2340 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 23 de Junio de 2016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005889
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008254

Dra. Bibiana María Acuña Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial de 10º Nominación. 
Secretaría a cargo de la Dra. Carolina Van Cauwlaert en los autos caratulados: Arnedo, 
Victorio Evaristo s/Sucesorio" Expte. N" 521.960/15, Ordena, la publicación de edictos por 
un día en el diario de publicaciones oficiales citando a tocios los herederos, acreedores a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de 
los treinta días los acrediten (cfr. Art. 2340 C.C. y C.), bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 15 de Junio de 2016.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005888
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008253

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nom., Secretaría 
de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: "Abud, Ernesto Federico; 
Valdiviezo, Juana Milagro - por Sucesorio", Expte. N° 501164/14, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C).-Fdo. Dr. 
José Gabriel Chiban, Juez; Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA.

Factura de contado: 0004 - 00005887
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008252

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, 
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Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en los auto: caratulados: "Cuevas, Jorge Raúl 
s/Sucesorio" Expte. 542596/16 cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C. y C) a todos los 
que consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.
Salta, 19 de julio de 2016.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005884
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008248

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, 
Secretaría actuante, en los autos caratulados: "Toledo, Carlos Alberto s/Sucesorio" Expte. 
551773/16 cita por edictos que se publicarán durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de junio de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005883
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008247

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 8° 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Magdalena Sola, en los autos: "López Alejandro 
Eduardo - Sucesorio", Expte. N° 2-453.161/13, Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.- Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva.- (art. 723 del C.P.C. y C.).
Salta, 29 de Junio de 2.016.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 400001182
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016

Sin cargo
OP N°: 400008246

La Dra. María Fernanda Are Wayar. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados: " 
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Oviedo de Vilariño. Gloria Inés s/Sucesorio " Expte. N° 89.837/96, cita y emplaza a los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o acreedores, 
para que en el plazo de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de ley. Publíquese por el plazo de ley en el Boletín Oficial y un Diario Comercial.
Salta, 16 de Mayo de 2016.

Dra. Alejandra Diez Barrantes, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005881
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 400008244

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metan, secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los 
autos caratulados:"Castaño, Melchor s/Sucesorio", Expte. N° 15558/12, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de Treinta (30) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por tres días en el 
boletín Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metan, 19 de Julio de 2016.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005880
Fechas de publicación: 26/07/2016, 27/07/2016, 28/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008237

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza MARTÍNEZ SOSA, en autos caratulados 
ORGANIZACIÓN ARGENTINA DE TURISMO S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO (pequeño), 
Expte. Nº EXP - 21909/1. ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en 
el Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer 
conocer el estado de quiebra de la ORGANIZACIÓN ARGENTINA DE TURISMO SA, CUIT 30-
65854365-9, con domicilio real en calle Sarmiento 514, Salta procesal en la Secretaría del 
Juzgado. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido 
que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 01/08/16 o el 
siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores 
anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de 
verificación, 5) El día 19/09/16 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. 
de la L.C.Q.). 6) El día 31/10/2016 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
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con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 610,00 (10% SMVM). 8) Que continuará en funciones como Síndico la CPN 
Adriana Raquel GÓMEZ, con domicilio en calle Alvarado 1817 de esta Ciudad y con días y 
horario de atención el de lunes de 8:00 a 13:00 horas y Viernes de 10:00 a 13:00 horas.
Salta, 19 de julio de 2016.

Dr. Pablo Muños, JUEZ - Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006070
Fechas de publicación: 22/07/2016, 25/07/2016, 26/07/2016, 27/07/2016, 28/07/2016

Importe: $ 744.00
OP N°: 100054935

El Dr. Pablo Muiños, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2° Nominación , Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en los autos 
caratulados: "Gutiérrez, Roberto Severo; Gamboa de Gutiérrez, Ana por Concurso 
Preventivo (pequeño) hoy Quiebra" Expte. N° 240.911/08; hace saber que ha resuelto lo 
siguiente: "Salta, 22 de Abril de 2016: Y Visto...Considerando...Resuelvo: I) Declarar la 
Conclusión de la Quiebra de Gutiérrez, Roberto Severo y Gamboa de Gutiérrez, Ana; en los 
términos del art. 228 y cctes. de la LCQ. II) Disponer el cese de la intervención de la 
Sindicatura, salvo en lo que respecte a trámites residuales. III) Publíquese por un día en el 
Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación. IV) Mandar se copie, registre y notifique." 
Fdo: Dr. Pablo Muiños (Juez); Dra. Constanza Martínez Sosa (Secretaria). 
Salta, 29 de Junio de2016.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ ; Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005886
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008251

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Sr. Juez de Corte de Justicia de la Provincia de Salta a cargo del despacho; Dr. FABIÁN 
VITTAR, en los autos caratulados "NALLAR Y COMPAÑÍA S.A. - CONCURSO PREVENTIVO 
GRANDE EN AGRUPAMIENTO CON ENNE S.A. Y GRACIELA NALLAR DE NOGUERIRA - QUEJA 
POR RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD", Expte. Nº CJS-029582/06, ordenó notificar 
mediante el presente edicto a BUNGE & BORN S.A., las siguientes providencias: "Salta, 19 de 
agosto de 2008. Proveyendo a fs. 165/173: Por interpuesto recurso extraordinario federal. 
Del mismo córrase traslado con copia a la contraria por el término de 10 (diez) días. (art. 
257 del Cod. de Proc. C. y C. de la Nación). Hágase conocer la integración del Tribunal con el 
señor Juez de Corte Dr. Abel Cornejo. Notifíquese personalmente o por cédula." Fdo. Dr. 
Guillermo Alberto Posadas, Presidente Corte de Justicia; "Salta, 12 de diciembre de 
2008.Proveyendo a fs. 179: A mérito de lo manifestado y, habiéndose producido el 
fallecimiento del Dr. Agustín Pérez Alsina, quien fuera apoderado de la firma "Bunge & Born 
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S.A." intímese a ésta en el domicilio real, para que en el término de cinco (5) días se presente 
con nuevo representante y constituya nuevo domicilio, bajo apercibimiento de continuar el 
juicio en rebeldía y tener por constituido domicilio en los estrados del Tribunal. Asimismo, 
dé además cumplimiento la Dra. Graciela Nallar Chaud- quien actúa en representación de la 
concursada- con lo ordenado a fs. 174, primer apartado, respecto de los demás interesados. 
Notifíquese personalmente o por cédula." Fdo. Dr. Guillermo Alberto Posadas, Presidente 
Corte de Justicia; "Salta, 9 de febrero de 2009. I) Por devueltos los autos. II) Hágase conocer 
la integración del Tribunal, con el señor Juez de Corte, Dr. Sergio Fabián Vittar. III) 
Reanúdanse los términos suspendidos a fs. 212, punto II, primera parte al representante del 
Banco Macro S.A. y, hágasele saber que los autos de referencia se encuentran a su 
disposición. IV) Notifíquese personalmente o por cédula." Fdo. Dr. Guillermo Alberto 
Posadas, Presidente Corte de Justicia; "Salta, 07 de abril de 2016. Proveyendo a fs. 367: 
Téngase por cumplido lo ordenado en el punto II de fs. 333. Atento a la información 
suministrada a fs. 308 de la Inspección General de Justicia - Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación, la constancia del diligenciamiento de los oficios Ley 
22.172 de fs. 341 y 354 vta. y lo manifestado por la concursada, procédase a notificar a la 
firma BUNGE & BORN S.A. mediante edicto que se realizará en el Boletín Oficial y en el diario 
de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado (art. 145 y ss. del C.P.C.C). 
Notifíquese personalmente o por cédula." Fdo. Dr. Fabián Vittar, Juez de Corte de Justicia a 
cargo del despacho. Salta, de junio de 2016.

Ernesto R. Samson, JUEZ

Factura de contado: 0001 - 00069640
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 216.00
OP N°: 100055025

El Sr. Juez de Corte de Justicia de la Provincia de Salta a cargo del despacho, Dr. Fabián 
Vittar, en los autos caratulados: "ENNE S.A. - CONCURSO PREVENTIVO - QUEJA POR 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD DENEGADO", Expte. N° CJS-29581/6 ordenó 
notificar mediante el presente edicto a BUNGE Y BORN S.A. las siguientes providencias: 
"Salta, 14 de agosto de 2008. I) Hágase conocer la integración del Tribunal, con el señor 
Juez de Corte Dr. Abel Cornejo. II) Del recurso extraordinario federal interpuesto a fs. 
143/151, córrase traslado a la contraria, con copias, por el término de diez (10) días (art. 
257 del Cód. Proc. C. y C. de la Nación). III) Notifíquese personalmente o por cédula." Fdo. 
Dr. Guillermo Alberto Posadas, Presidente Corte de Justicia; "Salta, 30 de noviembre de 
2008. Hágase conocer la integración del Tribunal, con el señor Juez de Corte, Dr. Sergio 
Fabián Vittar. Notifíquese personalmente o por cédula." Fdo. Dr. Guillermo Alberto Posadas, 
Presidente Corte de Justicia; "Salta, 12 de diciembre de 2008. Proveyendo a fs. 160: A mérito 
de lo manifestado y, habiéndose producido el fallecimiento del Dr. Agustín Pérez Alsina, 
quien fuera apoderado de la firma "Bunge & Born S.A." intímese a ésta en el domicilio real, 
para que en el término de cinco (5) días se presente con nuevo representante y constituya 
nuevo domicilio, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía y tener por 
constituido domicilio en los estrados del Tribunal. Asimismo, dé además cumplimiento la 
Dra. Graciela Nallar Chaud - quien actúa en representación de la concursada - con lo 
ordenado a fs. 152, punto II, respecto de los demás interesados. Notifíquese personalmente 
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o por cédula." Guillermo Alberto Posadas, Presidente Corte de Justicia; "Salta, 07 de abril de 
2016. Proveyendo a fs. 340: Téngase por cumplido lo ordenado en el punto II de la 
resolución que en copia certificada corre agregada a fs. 306/307 vta. Atento a la 
información suministrada a fs. 292 de la Inspección General de Justicia - Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la constancia de los oficios Ley 22.172 de fs. 312 
y 316 vta. y lo manifestado por la concursada, procédase a notificar a la firma "BUNGE & 
BORN S.A." mediante edicto que se realizará en el Boletín Oficial y en el diario de mayor 
circulación del lugar del último domicilio del citado (art. 145 y ss del C.P.C.C.). Notifíquese 
personalmente o por cédula." Fdo. Dr. Fabián Vittar Juez de Corte de Justicia a cargo del 
despacho. Salta, junio de 2016.

Ernesto R. Samsón, JUEZ

Factura de contado: 0001 - 00069639
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 192.00
OP N°: 100055024

EDICTOS JUDICIALES

Se hace saber a VEGA, OMAR CARLOS que por ante este JUZGADO DE CONCILIACIÓN Y 
TRÁMITE DEL TRABAJO de la SEGUNDA NOMINACIÓN, a cargo de la DR. RODOLFO EUGENIO 
TORRES, Juez; Secretaría del PROC. BRUNO CONRADO DÍAZ, tramitan los autos caratulados: 
"PALOMERO RENE GABRIEL C/ VEGA OMAR CARLOS Y OTROS S/ COBRO DE PESOS", 
Expediente N° 1652/13, en los cuales se ha dictado el presente proveído que se transcribe a 
continuación: San Miguel de Tucumán, 24 de abril de 2014.-Téngase presente el informe 
actuarial que antecede, en su mérito, haciéndose efectivo el apercibimiento dispuesto por el 
art 58 de la Ley 6.204, téngase a VEGA OMAR CARLOS por incontestada la demanda. 
Asimismo, no habiendo comparecido la misma y de conformidad a lo dispuesto por el art 22 
de la ley 6.204 hágase saber que las próximas notificaciones se efectuarán en los estrados 
del juzgado, las excepciones contenidas en el mencionado artículo. PERSONAL. Se hace 
constar que se encuentra facultado para diligenciar el presente edicto el Dr. Elvio Dante 
Donat y/o la persona que éste designe.
San Miguel de Tucumán, 3 de mayo de 2016. SECRETARIA.

Proc. Bruno Conrado Díaz, SECRETARIO JUDICIAL CAT. B

Factura de contado: 0001 - 00069641
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100055026

Andrés Mirta Elizabeth c/ Bordón María Elba 
Exp nº 1876/15  - S.M. de Tucumán

Por DIEZ días. En los autos del rubro que se tramitan por ante este Juzgado Civil en 
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Documentos y Locaciones de la Vº Nom, del Centro Judicial Capital, a cargo de la SRA. JUEZ 
DRA. MARÍA RITA ROMANO, secretaría a cargo del DR. AGUSTÍN LÓPEZ ISLA y DRA. MARTA 
GRACIELA LÓPEZ, del Centro Judicial Capital de la Provincia de Tucumán, sito en calle 24 de 
Setiembre 677 4to. piso, se ha procedido a dictar en los autos caratulados "ANDRÉS MIRTA 
ELIZABETH C/ BORDÓN MARÍA ELBA s/ DESALOJO (T-43-15) - Exp nº 1876/15" el siguiente 
proveído: "San Miguel de Tucumán, 05 de agosto de 2015.-A los fines de proveer la 
demanda: l)-Córrase traslado de la demanda y de la documentación que la instrumenta, a la 
parte demandada para que conteste la misma en el término de seis días, con calidad de 
autos. Proceda el Oficial Notificador con sujeción de lo normado por los arts. 423 y 424 del 
C.P.C. y O (Ley nº 6.176), bajo apercibimiento de Ley, quedando el oficial actuante 
autorizado para su mejor desempeño a requerir el auxilio de la fuerza pública y allanar 
domicilio en caso necesario. Hágase constar que el Oficial Notificador al constituirse en el 
inmueble objeto del juicio, deberá exigir la presentación de documentos de identidad y 
dejará constancia de ello en el acta respectiva como también el carácter que invocan los 
ocupantes. Notificaciones diarias en el Juzgado. Personal.".-SVG1876/16 San Miguel de 
Tucumán, 29 de de junio de 2016- I) ...II)...III) Atento a lo solicitado y constancias de autos, 
notifíquese por edictos a los herederos de BORDÓN MARÍA ELBA y /o a quien se creyere con 
derechos, a fin de que en el término de CINCO DÍAS se apersonen a estar a derecho en el 
presente juicio bajo apercibimiento de designársele al Sr. Defensor de Ausentes que por 
turno corresponda. Asimismo transcríbase en los mismos la presente providencia y el 
decreto de fecha 05/08/2015. Los edictos deberán publicarse durante 10 días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, conf. art. 284 inc. 5
EDICTOS. 1876/15.- GEH 1876/15.
S.M. de Tucumán, 5 de Julio de 2016

Dra. María Rita Romano, JUEZ - Dra. Marta Graciela López, SECRETARIA JUDICIAL CAT.B

Factura de contado: 0001 - 00069502
Fechas de publicación: 15/07/2016, 18/07/2016, 19/07/2016, 20/07/2016, 21/07/2016, 22/07/2016,

25/07/2016, 26/07/2016, 27/07/2016, 28/07/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054831

La Dra. Inés Villa Nougués, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Claudia Rosana Saravia, en los autos caratulados: Acosta, 
Carlos Albano vs. Palma, Romina Alejandra - Incidente de Cambio de Tenencia y 
Provisoria", Expte. N° INC-1-442.382/13, cita la Sra. Romina Alejandra Palma, D.N.I. N° 
31.841.882, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro 
de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese durante 
dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial.
Salta, 19 de Julio de 2.016.

Dra. Ines Villa Nougués, JUEZ - Dra. Claudia Rosana Saravia, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005882
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016
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Importe: $ 200.00
OP N°: 400008245
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

FIV S.R.L.

1. Socios: VILDOZA RENGIFO Fabiola Ivana, argentina, soltera. C.U.I.L. N° 27-28245482-9, 
D.N.I. N° 28.245.482, nacida el 19-06-80, con domicilio en calle Casa 15 Barrio La Aldea, de 
esta ciudad, de actividad comerciante; LEGRAND Régis Huges Gilbert, francés, soltero, titular 
del pasaporte Francés número 15AZ34602 C.U.I.T. N° 20-60316721-0. nacido el 08-06-59. 
con domicilio en calle Av. General Paz 81 Piso 9 Depto. 8 de la ciudad de Córdoba, de 
actividad comerciante
2. Fecha de Contrato: 01/06/2.016.
3. Denominación Social: FIV S.R.L.
4. Domicilio Social: Casa 15 Barrio La Aldea, de la Ciudad de Salta
5. Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada con terceros, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas de la siguiente 
actividad: a) Realizar todo tipo de Servicios de: transporte automotor de pasajeros mediante 
taxis y remises; alquiler de autos con y sin chofer; transporte escolar; transporte automotor 
de pasajeros para el turismo: b) Realizar todo tipo de explotación turística, viajes, 
organizaciones de congresos, reserva de hoteles en el país y en el extranjero
6. Plazo de Duración: cincuenta (50) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en 
el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de Salta
7. Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000 ) 
dividido en 500 Cuotas Sociales de PESOS MIL ($ 1000) cada una, que los socios suscriben 
íntegramente en las siguientes cantidades: a) VILDOZA RENGIFO Fabiola Ivana, suscribe la 
cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA cuotas de Pesos un mil ($ 1.000,00 ) cada una, 
integrando en éste acto el VEINTICINCO POR CIENTO (25% ) en dinero en efectivo y el saldo 
en un plazo no mayor de dos (2) años; b) LEGRAND Régis Huges Gilbert, suscribe la cantidad 
de CIENTO CINCUENTA cuotas de Pesos un mil ($ 1.000,00) cada una. integrando en este 
acto el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) en dinero en efectivo y el saldo en un plazo no 
mayor de dos (2) años 
8. Administración y Representación: La Dirección y Administración será ejercida por un 
Gerente, socio o no, el cual será elegido por los socios y ejercerá la representación social por 
todo el término de duración de la Sociedad. Se elige como Socia Gerente a la Sra. VILDOZA 
RENGIFO Fabiola Ivana con domicilio especial en Casa 15 Barrio La Aldea N° 558, de la ciudad 
de Salta
9. Fecha de cierre de Ejercicio: 31 de mayo de cada año

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 26/07/2.016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069652
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 304.00
OP N°: 100055049
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ASAMBLEAS COMERCIALES

ROBUSTIANO MANERO E HIJOS S.A.

Convocase a los señores accionistas de ROBUSTIANO MAÑERO E HIJOS S.A. a Asamblea 
General a celebrarse el día 16 de Agosto de 2016, a horas 10:00 en el domicilio de calle Los 
Pomelos nº 60, Bº Tres Cerritos de la ciudad de Salta para tratar el siguiente
Orden del Día
Asuntos Ordinarios
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Información 
Complementaria e Inventario, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Marzo de 2016.
3. Consideración de la gestión del Directorio.
4. Consideración de la remuneración del Directorio.
5. Consideración de la afectación de Resultados. Asuntos Extraordinarios
1. Consideración situación nuevo loteo en Colonia Santa Rosa, en trámite subdivisión del 
Catastro Origen nº 27833, en relación a disposición de venta y demás en relación y, en 
particular, las ventas realizadas por Presidencia de los Lotes individualizados en el plano de 
este tramite como Manzana 22 Lotes 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 y Manzana 23 Lotes 04, 05, 
06, 07 y 08.
2. Consideración situación y posibilidad de formalizar la escisión social votada en Asamblea 
del 10 de Abril de 1995.

Jorge E. Guzmán, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069626
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100055009

DIAGNÓSTICO SALTA S.A. 

Convocase a los señores accionistas de Diagnostico Salta S.A. para la realización de una 
Asamblea General Ordinaria el día Jueves 4 de Agosto de 2016 a horas 21. En el supuesto de 
que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el mismo día a horas 22 en sede 
social sita en Mariano Boedo Nº 62 para considerar el siguiente orden del día: 1) Elección de 
dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Otorgamiento de fianza e hipoteca a 
favor de Garantizar SGR, en garantía de las obligaciones asumidas por Imágenes Médicas 
S.A. y 3) Toma de conocimiento y aprobación del acuerdo de garantía otorgado por 
Garantizar SGR a Imágenes Médicas S.A. 

Dr. Álvaro Gómez Naar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069622
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016
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Importe: $ 350.00
OP N°: 100054997

IMÁGENES MÉDICAS S.A.

Convocase a los señores accionistas de Imágenes Médicas S.A. para la realización de una 
Asamblea General Ordinaria el día Jueves 4 de Agosto de 2016 a horas veinte (hs. 20:00). En 
el supuesto de que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el mismo día a horas 
veintiuna (hs. 21:00), en la sede social sita en Mariano Boedo Nº 62 para considerar el 
siguiente orden del día: A) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;  B) 
Toma de conocimiento y aprobación del acuerdo de garantía otorgado por Garantizar SGR y 
C) Compromiso de los socios de limitar la distribución de utilidades al 50% de las mismas 
como máximo durante la vigencia de la garantía financiera otorgada por Garantizar SGR.

Dr. Eduardo Nallim, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069621
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100054996

UNILAB S.A.

Convóquese a los Señores accionistas de UNILAB S.A., a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 11 de Agosto de 2016, a horas 19,00 en calle Deán Funes Nº 948 de la 
Ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
-  Designación de dos * 2 * Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
-  Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y 
Ganancias.
-  Evolución del Patrimonio Neto con sus Notas, Anexos é Informe del Síndico, 
correspondiente al 21º Ejercicio Finalizado el 31 de Diciembre de 2015.
-  En caso de no reunir Quórum suficiente para sesionar establecido por el Art. 243 de la ley 
19550, se procede en éste mismo acto a la segunda convocatoria de la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el mismo día 11 de Agosto de 2016 a las 20,oo horas a efecto de 
tratar el mismo ORDEN DEL DÍA, Art. 19 de los Estatutos Sociales y Art. 238 de la ley 19.550.
-  Los Accionistas deben depositar constancia de las cuentas de las Acciones Escritúrales 
para su Registro en el Libro de Asistencia a la Asamblea con tres - 3 - días de anticipación 
en calle Deán Funes 948, conforme a los establecido en el Art. 20 de los Estatutos Sociales 
Art. 238 de la Ley 19550.

Dr. Luis M. Morey, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00069593
Fechas de publicación: 25/07/2016, 26/07/2016, 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100054960
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AVISOS COMERCIALES

COLQUE EXPLORACIONES S.A. -  Inscripción de Directorio y Síndicos

Se informa que mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 14 de abril de 2.016 
se designó, por el término de tres ejercicios, un nuevo directorio de la Sociedad y se 
distribuyeron los cargos de la siguiente manera:
(i) Presidente: Warren Michael Rehn, pasaporte estadounidense 506259558, con domicilio 
constituido en Rivadavia N° 378, ciudad de Salta;
(ii) Vicepresidente: Agustín Saravia Frías, DN1 27.176.046, con domicilio constituido en 
Rivadavia N° 378, ciudad de Salta; y
(iii) Director titular: Agustín Vicente Frezze Durand, DNI 25.801.462, con domicilio 
constituido en Balcarce N° 376, Io Piso, ciudad de Salta.

Asimismo, mediante la referida Asamblea se designó, por el término de tres ejercicios:
(i) Síndico titular: Cecilia del Carmen Guzmán, DNI 30.636.621; y
(ii) Síndico suplente: Pablo Fernández Moreno, DNI 31.948.246; ambos con domicilio 
constituido en Avda. Reyes Católicos N° 1330 - Oficina 21, Ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 25/07/2.016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069637
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055022

SILEX ARGENTINA S.A. - Inscripción de Directorio y Síndicos

Se informa que mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 14 de abril de 2.016 
se designó, por el término de tres ejercicios, un nuevo directorio de la Sociedad y se 
distribuyeron los cargos de la siguiente manera:
(i) Presidente: Warren Michael Rehn, pasaporte estadounidense 506259558, con domicilio 
constituido en Rivadavia Nº 378, ciudad de Salta;
(ii) Vicepresidente: Agustín Saravia Frías, DNI 27.176.046, con domicilio constituido en 
Rivadavia Nº 378, ciudad de Salta; y
(iii) Director titular: Agustín Vicente Frezze Durand, DNI 25.801.462, con domicilio 
constituido en Balcarce Nº 376, 1º Piso, ciudad de Salta.

Asimismo, mediante la referida Asamblea se designó, por el término de tres ejercicios:
(i) Síndico titular: Pablo Fernandez Moreno, DNI 31.948.246; y
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(ii) Síndico suplente: Cecilia del Carmen Guzmán, DNI 30.636.621; ambos
con domicilio constituido en Avda. Reyes Católicos Nº 1330 - Oficina 21, ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 25/07/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069636
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055021

INGENIERO J.R. MARTÍNEZ S.A. - Inscripción de Directorio -

Denominación: INGENIERO J.R. MARTÍNEZ S.A.
Domicilio: Alsina Nº 181, Ciudad de Salta.
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Nº 31 de fecha 18 de Noviembre de 2015. ACTA 
DE DIRECTORIO Nº 145 de fecha 19 de Noviembre de 2.015, sobre distribución de cargos.
Presidente: Claudio Gustavo Martínez Rubio, D.N.I. Nº 12.958.238, constituyendo domicilio 
especial en Los Membrillos Nº 168, de la Ciudad de Salta.
Director suplente: Juan Ignacio Martínez Ibañez, D.N.I. Nº 36.346.847 constituyendo 
domicilio especial en Avenida Uruguay N° 869, de la Ciudad de Salta.
Duración de todos los mandatos: Tres ejercicios (2015/216 - 2016/2017 - 2017-2018)

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 25/07/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069629
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055012

GIAX S.R.L. - Renuncia y Designación de Gerente Suplente

Denominación: GIAX S.R.L.
ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS Nº 1 de fecha 12 de Mayo de 2.016. Las socias María Gimena 
LÓPEZ VEGA, D.N.l. Nº 33.090.842; y Silvia del Valle VEGA, D.N.I. Nº 11.532.335, resuelven 
aceptar:
Renuncia gerente suplente: Silvio Ariel LÓPEZ VEGA D.N.I. Nº 28.964.103, y
Designación gerente suplente: Silvia del Valle VEGA, argentina, D.N.I. Nº 11.532.335, con 
domicilio especial en Avenida Uruguay Nº 895, de esta cuidad de salta.

Pág. N° 52

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.831 - Salta, Jueves 28 de Julio de 2.016

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 30/06/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069628
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055011
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ASAMBLEAS CIVILES

CÁMARA DE TURISMO DE SALTA
ASAMBLEA GRAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento a normas estatutarias, la Comisión Directiva de la Cámara de Turismo de 
Salta convoca a los Sres. Socios a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 
viernes 26 de Agosto de 2016 a horas 21.00 en la Sede de la Cámara de Turismo de Salta, 
sita en calle General Güemes 15, ciudad de Salta, para tratar el siguiente
Para tratar el siguiente Orden del Día:

· Designación de dos socios para firmar el Acta.
· Lectura y consideración de la Modificatoria de Estatuto (Estatuto Resolución Nº 

1179/14 del Ministerio de Gobierno de Salta).

Referencia estatutaria:
ART. 48 - La Asamblea General es el más alto organismo dentro de la Cámara de Turismo de 
Salta y es soberana en sus decisiones. En primera convocatoria el quorum, para estar 
formalmente constituida estará dado por la presencia de socios que representen al menos el 
50% de los votos emitibles en una asamblea de asistencia perfecta. Esto, considerando la 
cantidad de votos que cada socio tiene según lo descrito en el art. 7. Si transcurrida una 
hora de la fijada para su apertura, no hubiera este número, se procederá a su apertura con 
el número que haya, siendo válido toda decisión que se adopte conforme este Estatuto.

Mario Ernesto Peña (h), PRESIDENTE - Francisco Siciliano, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00069644
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 116.00
OP N°: 100055036

CÁMARA DE TURISMO DE SALTA

En cumplimiento a normas estatutarias, la Comisión Directiva de la Cámara de Turismo de 
Salta convoca a los Sres. Socios a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 
26 de Agosto de 2016 a horas 19.00 en la Sede de la Cámara de Turismo de Salta, sita calle 
en General Güemes 15, ciudad de Salta , para tratar el siguiente Orden del Día:

· Iniciación de la Asamblea, según normativa vigente (Estatuto Resolución N° 1179/14 
del Ministerio de Gobierno de Salta).

· Designación de dos socios para firmar el Acta.
· Lectura y consideración de la Memoria 2015 , Balance e Informe del Órgano de 

Fiscalización del Ejercicio vencido 2015.

Referencia estatutaria :
ART. 48 - La Asamblea General es el más alto organismo dentro de la Cariara de Turismo de 
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Salta y es soberana en sus decisiones. En primera convocatoria el quorum, para estar 
formalmente constituida estará dado por la presencia de socios que representen al menos el 
50% de los votos emitibles en una asamblea de asistencia perfecta. Esto, considerando la 
cantidad de votos que cada socio tiene según lo descrito en el art. 7. Si transcurrida una 
hora de la fijada para su apertura, no hubiera este número, se procederá a su apertura con 
el número que haya, siendo válido toda decisión que se adopte conforme este Estatuto.

Mario Ernesto Peña (h), PRESIDENTE - Francisco Siciliano, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00069644
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 116.00
OP N°: 100055035

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS JUNTO A LOS ABUELOS 

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados. JUNTO A LOS ABUELOS, 
convoca Asamblea General Extraordinaria, a llevarse a cabo el día 25 de Agosto del año 
2016, a 17 horas, en la Sede de la Institución en Pje. 24 Casa 1.772 del Barrio Santa Ana 1, 
para tratar los siguientes temas.
ORDEN DEL DÍA
1 - Lectura de los Balances correspondiente a los años 2012, 2013 y 2014.
2 - Elección de la nueva Comisión Directiva.
3 - Propuesta y Autorización, de una persona, para realizar todo tipo de trámites, 
representando y en nombre de esta Institución.
4 - Elección y designación de dos miembros para refrendar el Acta respectiva.

Matilde de Gamboa, PRESIDENTE - Inés Barrionuevo, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00069625
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100055008

AVISOS GENERALES

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIA SALTA - ATSA

Conforme los principios de transparencia y respeto por la democracia sindical, ante el 
pedido de un grupo de afiliados, se ha resuelto dejar sin efecto la convocatoria realizada en 
fecha 22/07/2016, a fin de brindar la posibilidad de máxima participación, por lo cual se 
convoca nuevamente en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley Nº 23.551 y su 
Decreto Reglamentario Nº 467/88 y el nuevo estatuto social, aprobado por resolución Nº 
587 del 29/06/2012 por el M.T.E y S.S, de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad 
Argentina-Filial Salta, a elecciones generales de afiliados para elegir la comisión directiva de 
la asociación, compuesta por: un (1) Secretario General, un (1) Secretario Adjunto, un (1) 
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Secretario de Finanzas, ocho (8) vocales titulares y cuatro (4) vocales suplentes. Se elegirán 
en el mismo acto veinticinco (25) delegados titulares y veinticinco (25) delegados suplentes 
a los congresos nacionales de la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad 
Argentina (art. 52º del estatuto de la Asociación y art. 7º inc. c) y d) de los estatutos de la 
Federación de Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina). También en el mismo 
acto se elegirán tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes para integrar el 
órgano de fiscalización comisión revisora de cuentas (art. 46º del estatuto social de la 
Asociación). Asimismo, se elegirán ochenta y ocho (88) Delegados Congresales de ATSA (art. 
49 del estatuto de la Asociación) siendo uno (1) por cada establecimiento de los que se 
detallan a continuación: Hospital Dr. Arturo Oñativia, Hospital Dr. Miguel Ragone, Hospital 
San Bernardo, Hospital Público Materno Infantil, Hospital Señor del Milagro, Dirección de 
Primer Nivel, Ministerio de Salud Pública - Nivel Central, SAMEC, Fundación Trabajo y 
Solidaridad, Fundación Madre Teresa de Calcuta, Hospital de Aguaray, Hospital Alto la Sierra, 
Hospital Angastaco, Hospital Apolinario Saravia, Hospital de Cachi, Hospital de Cafayate, 
Hospital de Campo Quijano, Hospital de Cerrillos, Hospital de Colonia Santa Rosa, Hospital 
Coronel Moldes, Hospital Chicoana, Hospital El Carril, Hospital El Galpón, Hospital El Potrero, 
Hospital El Quebrachal, Hospital El Tala, Hospital Embarcación, Hospital de General Güemes, 
Hospital de General Mosconi, Hospital de Guachipas, Hospital de Hipólito Yrigoyen, Hospital 
de Iruya, Hospital de J.V. González, Hospital de La Caldera, Hospital de La Merced, Hospital 
de La Poma, Hospital de La Unión, Hospital de La Viña, Hospital de Las Lajitas, Hospital de 
Metán, Hospital de Molinos, Hospital de Morillo, Hospital de Nazareno, Hospital de Orán, 
Hospital de Pichanal, Hospital de Rivadavia Banda Sur, Hospital de Rosario de La Frontera, 
Hospital de Rosario de Lerma, Hospital de Salvador Maza, Hospital de San Antonio de Los 
Cobres, Hospital de San Carlos, Hospital de Santa Victoria Este, Hospital de Santa Victoria 
Oeste, Hospital de Seclantás, Hospital de Tartagal, Hospital de Urundel, Hospital de 
Vaqueros, Sanatorio San Roque, SEPEN, Maternidad Privada, SENYP SRL, Clínica Luis Güemes, 
Clínica del Niño, Sanatorio Modelo,' Clínica San Rafael, TISAR SRL, Clínica Cruz Azul, Clínica 
del Neurodiagnóstico, Clínica La Merced, Sanatorio El Carmen, TISEC SRL, Perinat SA - Tipyn, 
Hospital Privado Tres Cerritos, Sanatorio Parque, Del Rosario SRL, Hospital Privado Santa 
Clara de Asís, Medical Care, Cenesa SA, Instituto Clínica y Cardiología SRL, Clínica Monte 
Carmelo, Clínica 9 de julio de Metan, Clínica Metan, Clínica El Circulo SRL de Orán, Clínica 
Sagrado Corazón de Orán, Clínica San Antonio SA de Tartagal, Clínica Divina Misericordia de 
Tartagal, Clínica Virgen de Huachana SRL de J.V. Gonzalez, Clínica Lourdes de J.V. Gonzalez 
y Nuestra Señora del Rosario de Rosario de la Frontera. 2) Se comunica a los señores 
afiliados que la comisión directiva resolvió fijar como nueva fecha del acto eleccionario el día 
11 de octubre de 2.016, en el horario de 8 a 18 hs. 3) Se especifica que los lugares de 
emisión de votos serán los siguientes, hospitales: San Bernardo, Materno Infantil, Del 
Milagro, Dr. Miguel Ragone, Dr. Arturo Oñativia, Nuevo Hospital Del Milagro; Dirección de 
1er nivel de Atención Primaria (Nivel central y centros de salud), Ministerio de Salud Pública 
(nivel central), Ministerio de Desarrollo Humano (nivel central); Secretaría de Deportes; 
Sanatorios: Parque, El Carmen, Maternidad Privada, Modelo, Clínica Güemes, Clínica Cruz 
Azul, Clínica Privada Tres Cerritos, Hospital Privado Materno Infantil, Santa Clara de Asís, del 
Neurodiagnóstico, San Rafael, Monte Carmelo, Cenesa, de la Merced, del Niño, San Roque; 
Hospitales de General Güemes, Colonia Santa Rosa, Pichanal, Hipólito Irigoyen, San Vicente 
de Paul de Orán, Embarcación, General Mosconi, Tartagal, Aguaray, Pocitos, Metan, Rosario 
de la Frontera, El Tala, El Galpón, Joaquín V. González, El Quebrachal, Las Lajitas, Apolinario 
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Saravia, Cerrillos, La Merced, El Carril, Coronel Moldes, La Viña, Cafayate, San Carlos, 
Angastaco, Chicoana, Cachi, Molinos, Rosario de Lerma, Campo Quijano, San Antonio de los 
Cobres, Santa Victoria Oeste, Santa Victoria Este, Rivadavia Banda Sur, Iruya, Sanatorio 
Privado Integral de Orán, Clínica Güemes de Oran; Sagrado Corazón, Clínicas: Mayo, Nuestra 
Sra. del Rosario, Leandro Alem, San Antonio, Divina Misericordia, Clínica Integral J.V. 
González, Clínica 9 de Julio y Metán, Hospital Privado Vespucio y Clínica San Antonio y 
A.T.S.A.. 4) Se informa que la Junta Electoral elegida por el Congreso General Extraordinario 
del 20/07/2016, que tendrá a su cargo la organización, fiscalización, empadronamiento, 
oficialización de listas, resolución de impugnaciones, proclamación y puesta en funciones de 
autoridades electas, se encuentra conformada por los siguientes miembros electos: CHAVEZ, 
Alejandro Antonio, D.N.I. Nº 14176078; DURAN, Plácido, D.N.I. Nº 8169176 y GALLEGO, 
Hécor, D.N.I. Nº 11580583, disponiéndose su funcionamiento en la sede social de la 
Asociación (Urquiza Nº 1.070), en el horario de 9 a 12 hs y de 17 a 20 hs. de lunes a viernes 
5) Se hace saber que el mandato de las autoridades que resulten electas será de cuatro años 
(art.32° de los estatutos sociales de la Asociación), pudiendo ser reelectas. 6) Esta 
convocatoria se hace saber a la Delegación Regional Salta del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación. Igualmente se comunica a la Federación de Asociaciones de 
Trabajadores de la Sanidad Argentina y se da a publicidad por el Diario El Tribuno y Boletín 
Oficial, consignando además la convocatoria en los lugares de trabajo. 7) Establecer como 
fecha límite para la presentación de listas el día 11 de agosto del 2.016 y reiterando los 
recaudos del Régimen Electoral de los Estatutos de la Asociación, dejándose constancia que 
se cumplirá con la confección de padrones por orden alfabético y por establecimiento; como 
así también los padrones electorales y las listas oficializadas se encontrarán a disposición de 
los afiliados en la sede sindical, con no menos de 30 días a la fecha de la elección, 
cumpliéndose además con todos los demás requisitos exigidos por la ley 23.551, su decreto 
reglamentario y Estatutos de la Asociación Sindical.

Eduardo Abel Ramos, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00069653
Fechas de publicación: 28/07/2016

Importe: $ 820.00
OP N°: 100055050

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 524021.00
Recaudación del día: 27/07/2016     $ 2222.00
Total recaudado a la fecha $ 526243.00

Fechas de publicación: 28/07/2016
Sin cargo

OP N°: 100055052
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CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 125473.20
Recaudación del día: 27/07/2016     $ 2093.00
Total recaudado a la fecha $ 127566.20

Fechas de publicación: 28/07/2016
Sin cargo

OP N°: 400008267
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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